
 

 

  6 Jours de France – Gérard CAIN 
  28 de abril – 4 de mayo de 2025 
 ULTRA RUNNING ORGANISATION 

 

Reglamento "6 jours" 
Ponemos todo nuestro empeño en ofrecer condiciones ideales para los participantes y acompañantes 
durante la duración de la prueba. 
 
Artículo 1 : LA CARRERA 

Carrera a ritmo libre en individual para corredores y caminantes.  
SALIDA : el 28 de abril de 2025 a las 12:00 y llegada el 4 de mayo de 2025 a las 12:00.  
LUGAR : Vallon Pont d’Arc (07) Francia en el Camping Nature Parc l’Ardéchois. 
 
Artículo 2 : INSCRIPCIÓN 

Las inscripciones se realizan por correo mediante el formulario de inscripción oficial o la inscripción en 
línea. No se aceptarán inscripciones in situ.  
CATEGORÍAS: Exclusivamente reservado para las categorías seniors y masters (Masculino y Femenino).  
« En aplicación de la ley del 2 de marzo de 2022 que busca democratizar el deporte en Francia y su decreto 
de aplicación del 22 de junio de 2022, la Federación Francesa de Atletismo, por recomendación de su 
Comisión Médica, ha decidido reemplazar la exigencia de presentar un certificado médico de ausencia de 
contraindicación, por un recorrido educativo e informativo sobre los riesgos relacionados con la salud en la 
práctica del atletismo, llamado « Recorrido de prevención de salud » (o « PPS »). Enlace directo AQUÍ Ya 
aplicable a todos los licenciados mayores de la FFA desde septiembre de 2023, esta obligación se aplica 
ahora a todos los practicantes mayores que deseen inscribirse en una carrera, quienes deberán así 
completar el Recorrido de Prevención de Salud en los tres meses previos a la manifestación 
correspondiente. Este PPS estará disponible en la plataforma en línea de la FFA. » 
 
TARIFAS :  
Referirse a la tabla de tarifas.  
Cierre de inscripciones: 31 de marzo de 2025. Una inscripción se considerará completa si contiene todos 
los siguientes elementos: 

 El formulario de inscripción oficial debidamente completado y firmado. 
 El recorrido de prevención de salud o copia de su licencia deportiva vigente. 
 El pago de las tasas de inscripción a pagar mediante cheque a nombre de « Ultra Running 

Organisation » o por transferencia bancaria.  
Banco: Crédit Agricole  
Asociación ULTRA RUNNING ORGANISATION  
IBAN: FR76 1390 6000 7385 0494 8215 431  
BIC: AGRIFRPP839  
La inscripción tomará efecto a la fecha de recepción de todos los elementos del expediente, las plazas 
reservadas en bungalow serán tenidas en cuenta ÚNICAMENTE con un expediente COMPLETO.  
Las inscripciones deben enviarse antes del 31 de marzo de 2025, fecha de cierre de inscripciones, por 
correo electrónico a ultrarunning.organisationmail.com o por correo postal a ULTRA RUNNING 
ORGANISATION – 117 Route du Pont Louis XIII - 07000 PRIVAS – FRANCIA. 
 



Artículo 3 : CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

Toda inscripción es personal y, para evitar cualquier controversia, las solicitudes de cancelación de 
inscripción deberán expresarse antes del 15 de marzo de 2025. IMPORTANTE: Pasado este plazo, no se 
tomará en consideración ninguna solicitud, incluyendo el aplazamiento de la inscripción para el año 
siguiente. Para una cancelación registrada: 

 Antes del 31 de diciembre de 2024: Se retendrá el 10% del monto de la inscripción. 
 Del 1 de enero al 15 de marzo de 2025: Se retendrá el 50% del monto de la inscripción, después de 

esta fecha, no se aceptará ninguna solicitud. 
 Los reembolsos se procesarán lo antes posible, con un máximo de 3 meses después de la prueba. 

 
Artículo 4 : SEGURO 

La responsabilidad civil de los organizadores está cubierta por una póliza de seguro en conformidad con la 
Carta de carreras fuera de pista. Los licenciados FFA se benefician de las garantías otorgadas por el seguro 
individual de accidentes asociado a su licencia. Los demás participantes deben asegurarse personalmente. 
Los organizadores declinan toda responsabilidad en caso de accidente o deficiencia debido a un mal 
estado de salud. La organización no se hará cargo de ningún robo. Recomendamos contratar un seguro de 
cancelación con algunos organismos especializados. 
 
Artículo 5 : DORSALES 
 
Los dorsales se recogerán en el lugar de la prueba el domingo 27 de abril de 2025 de 16:00 a 19:00 y el 
lunes 28 de abril de 2025 de 8:00 a 9:00. Durante esta entrega, se le proporcionará una pulsera que 
deberá llevarse obligatoriamente durante toda la duración de la prueba, incluyendo los acompañantes. 
El uso del dorsal será obligatorio, delante y sin doblar durante toda la duración de la prueba. Solo se 
entregarán si el expediente de inscripción está completo. La camiseta oficial de la prueba deberá 
llevarse obligatoriamente en la salida durante la primera vuelta completa.  
El briefing de la prueba se realizará el lunes 28 de abril de 2025 a las 10:00. Todos los participantes 
deben estar presentes, la información oral transmitida deberá respetarse durante toda la carrera. 
 
Artículo 6 : CRONOMETRAJE 

El cronometraje será realizado por un cronometrista acreditado, JMG Chrono, utilizando un sistema de 
cronometraje electrónico (chip electrónico en el tobillo). Todos los inscritos recibirán 1 chip electrónico 
que se inicializará automáticamente en la línea de salida y servirá como control de regularidad de carrera 
en varios puntos del recorrido. Un competidor que no siga todo el trazado de la prueba no podrá ser 
clasificado en la llegada. El chip electrónico deberá ser devuelto a la organización a la llegada de la carrera 
por cada competidor. En caso de abandono, el chip deberá ser devuelto a la organización el día del 
abandono o salida.  
ATENCIÓN : Cualquier chip no recuperado al final de los 6 días será facturado a 50 € y conllevará la 
descalificación inmediata de la prueba. La empresa ofrece a los participantes un seguimiento vuelta por 
vuelta y un sistema de mensajería personalizada en el teléfono móvil. No se editará ningún mensaje 
personal en papel. 
 
Artículo 7 : CLASIFICACIÓN 

Una clasificación general (M y F) se determinará cronológicamente por el número de kilómetros 
recorridos por cada competidor durante la duración de la prueba. Se establecerá una clasificación general 
(M y F) categoría "marcha" si hay al menos 5 participantes. Con menos de 5 participantes, estos serán 
integrados en la clasificación general sin distinción de disciplina. Ranking por nación a partir de 2 
participantes masculinos y/o 2 participantes femeninas cuyos kilometraje se acumularán. No habrá 
clasificación en equipos mixtos. 



Artículo 8 : RECOMPENSA 

Una copa (o trofeo) para los 3 primeros de cada clasificación individual (Masculino y Femenino) para los 
corredores y los caminantes, y una medalla para cada participante. 
Clasificación por nación: Una copa o trofeo para los 3 primeros equipos femeninos y masculinos 
Una copa o trofeo para las 3 primeras mujeres o los 3 primeros hombres de las tres primeras naciones (a 
menos que ya exista un premio scratch individual). 
 
Artículo 9 : ALOJAMIENTO 

Opciones de alojamiento : 
1. Bungalow compartido para 4 personas, UN SOLO acompañante permitido por participante en el 

bungalow. Las plazas en bungalow son asignadas a los participantes por los organizadores después de 
recibir el expediente completo, incluido el pago. Los organizadores intentan responder a las solicitudes y 
preferencias personales, pero los participantes deben aceptar el plan de alojamiento final. No habrá 
modificaciones la víspera de la carrera. Solo los participantes y acompañantes oficiales están autorizados 
a quedarse en los bungalows. No se permiten invitados en los bungalows, incluidos los miembros de la 
familia no registrados.  
Se deberá entregar un depósito de 20 € a la organización al momento de retirar los dorsales para los 
participantes y acompañantes alojados en bungalows. Este será devuelto después de dejar el 
alojamiento si se entrega en el mismo estado que a la llegada. Los participantes y acompañantes deben 
abandonar los bungalows y lugares del camping (autocaravanas y tiendas individuales) antes de las 
11:00 del lunes 5 de mayo de 2025. 
 

2. Autocaravana y tienda personal 
La organización realizará un plan de ubicación en el camping para las autocaravanas y tiendas personales. 
Una persona de la organización estará presente el día de llegada para acompañar y ubicar a los 
participantes. No habrá modificaciones la víspera de la carrera. 
 

3. Deseo una plaza en una tienda de campaña ofrecida por la organización 
 
Artículo 10 : ALIMENTACIÓN 

Se ofrece una recepción de bienvenida y una cena tipo pasta party la víspera de la salida – incluido en la 
inscripción. 
 Lunes 

28/04 
Martes 
29/04 

Miercoles 
30/04 

Jueves 
01/05 

Viernes 
02/05 

Sábado 
03/05 

Domingo 
04/05 

Desayuno 
7h30 - 8h30  SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

Almuerzo  
12h30 - 13h30  SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ  

Cena  
19h30 - 20h30 SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

 
- El 4 de mayo de 2025 :  
No habrá comida al mediodía, pero se servirá un refrigerio tipo snack a partir de las 11:00. 
Después de la ceremonia de entrega de premios, se ofrecerá una comida tipo aperitivo-cena a los 
participantes y acompañantes. 
Posibilidad de indicar directamente en el formulario de inscripción (o inscripción en línea) el tipo de dieta 
específica elegida: vegetariana, vegana, sin gluten, halal, sin lactosa. Para los acompañantes en tienda o 
autocaravana, será posible tomar las comidas de pago propuestas por la organización. Para los 
acompañantes en bungalow, todas las comidas están incluidas. 
 



Artículo 11 : AVITUALLAMIENTO 

1. Zona de avituallamiento de la ORGANIZACIÓN 
Se dispondrá de una zona de avituallamiento 24 horas al día durante la duración de la prueba con una 
variedad de alimentos ofrecidos cada 4 horas, calientes, fríos, dulces y salados. Las necesidades 
nutricionales estarán cubiertas para este tipo de prueba. También se ofrecerán bebidas energéticas. 
 

2. Zona de avituallamiento PERSONAL 
Se delimitará una zona específica para los avituallamientos personales con mesas y sillas en la zona de 
avituallamiento. Cada competidor deberá prever y traer su propia comida adicional según sus gustos 

 
3. Desarrollo sostenible 

Para respetar nuestro compromiso con el Desarrollo Sostenible, no se utilizarán vasos de plástico en la 
mesa de avituallamiento. Se le entregarán 2 vasos al retirar su dorsal.  
Los competidores deberán traer sus propios cubiertos.  
 
Se proporcionarán recipientes durante el servicio nocturno, que deberán devolverse obligatoriamente a 
la organización. 
 
Artículo 12 : DESARROLLO DE LA CARRERA 

Los acompañantes a pie o en bicicleta están estrictamente prohibidos en el circuito durante toda la 
duración de la prueba. 
Los bastones de marcha están prohibidos en el recorrido.  
Los competidores inscritos en la categoría "Marcha" deberán respetar imperativamente la normativa FFA 
relacionada con esta disciplina. Habrá jueces de marcha presentes en el circuito para hacer cumplir este 
reglamento. 
 
Artículo 13 : INSTALACIONES 

Duchas y WC (instalaciones del camping).  
Los vehículos de los acompañantes no tendrán acceso al camping y deberán estacionarse en el 
aparcamiento exterior. 
 
Artículo 14 : MÉDICO 

Los participantes y acompañantes deben informar a los organizadores de sus enfermedades, 
discapacidades y alergias alimentarias conocidas. Un equipo médico (médico, enfermero, fisioterapeuta y 
reflexólogo) estará presente en el sitio durante toda la duración de la prueba para los participantes y sus 
acompañantes. 
 
Artículo 15 : CEREMONIA DE ENTREGA DE PREMIOS  

La entrega de premios tendrá lugar el domingo 4 de mayo a las 18:00 horas cerca de la carpa de 
restauración. Se invita a los participantes e inscritos a un aperitivo al final de la ceremonia. 
 
Artículo 16 : LITIGIOS  

En caso de litigio, solo el Director de carrera resolverá los problemas eventuales. 
 
 
 
 



Artículo 17 : COMPORTAMIENTO Y VESTIMENTA  

Exigimos de los competidores y sus acompañantes un comportamiento impecable durante toda la 
duración de la prueba. Seremos vigilantes en este punto debido a la acogida que se nos brinda en este 
camping. Se pide expresamente a los participantes y acompañantes el máximo respeto por las 
instalaciones sanitarias puestas a disposición por el camping. La organización se reserva el derecho de 
sancionar en caso de comportamiento inapropiado. 
 
Artículo 18 : CANCELACIÓN DE LA PRUEBA  

Si la prueba debe ser cancelada por fuerza mayor o por un motivo independiente de la voluntad de la 
organización, no se podrá efectuar ningún reembolso de las tasas de inscripción ni se percibirá 
indemnización alguna. 
 
Artículo 19 : USO DE IMAGEN  

Al inscribirse en la prueba, cada competidor autoriza expresamente a la asociación Ultra Running 
Organisation (o sus derechohabientes) a utilizar o hacer utilizar, o reproducir o hacer reproducir su 
nombre, imagen, voz y su prestación deportiva en el marco de la prueba con el fin de cualquier 
explotación directa o derivada de la prueba y esto, en cualquier soporte, en todo el mundo, por cualquier 
medio conocido o desconocido hasta la fecha, y por toda la duración de protección actualmente otorgada 
a estas explotaciones directas o derivadas por las disposiciones legislativas o reglamentarias, las 
decisiones judiciales y/o arbitrales de cualquier país, así como por las convenciones internacionales 
actuales o futuras, incluidas las posibles extensiones que pudieran ser aportadas a esta duración. CNIL: 
Conforme a la ley llamada "Informática y Libertades" del 6 de enero de 1978, usted dispone de un 
derecho de acceso y rectificación de los datos personales que le conciernen. A través de nosotros, puede 
recibir propuestas de otras sociedades o asociaciones. Si no lo desea, basta con que nos escriba 
indicándonos su nombre, apellido y dirección. 
 
Artículo 20 : ACEPTACIÓN 

Cada competidor inscrito y participante en los «6 días de Francia», declara haber leído el presente 
reglamento y aceptar todas las cláusulas sin restricción alguna. 


